
JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Laboral, 6ta. Nominac., Secretaría de Dra. Natalia Pagán Serra, en
autos:  MAY MARIA JOSE c/SIGLO XXI  s/Cobro de pesos,  Expte.  Nro.  356/12,  se ha ordenado lo  siguiente:  Rosario,  31/07/12.
Agréguense las cédulas acompañadas. Téngase presente el nuevo domicilio denunciado de los co demandados. Cítese por edictos a
Siglo Veintiuno S.R.L. a comparecer a estar a derecho por el término de 3 días bajo apercibimientos de ley, que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL. Fdo.: Dra. Patricia Otegui - Dra. M. Lobo. Tales edictos se publicarán por tres días consecutivos, en el BOLETIN
OFICIAL, venciendo el término para comparecer tres días después de la última publicación. En consecuencia: Se le hace saber que
en el término de tres días deberá comparecer a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Rosario, 3 de Mayo de 2013.
Natalia Pagán Serra, secretaria subrogante.

S/C 199901 May. 30 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la Octava Nominación de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa. Fe, dentro de los autos caratulados: RODRIGUEZ, SERGIO A. c/MUZZO, OSCAR F. y Otros s/Cobro de
pesos, Expte. N° 949/06, se hace saber que se ha ordenado lo siguiente: Rosario, 4 de Abril de 2013. A los fines del Art. 51 del
C.P.L., fíjase fecha de audiencia para el día 27 de Junio de 2013 a las 10 horas bajo los apercibimientos de los Arts. 51, 52 y 66 de la
Ley 7945 los que deberán transcribirse en la notificación, debiendo quedar reservados en Secretaría cinco días antes de la fecha
designada. Notifíquese por cédula. (Expte. Nro. 949/06). Firmado: Dra. Silvana Laura Quagliatti, Juez y Dr. Pedro Daniel Herrero,
secretario.

S/C 199893 May. 30 Jun. 3

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Inst. de Distrito Civil y Comercial, 9na. Nom. de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, notifica dentro los autos caratulados: FERRANTI, SILVIA NORA c/FAYO, DEOLIDIA BERNARDINA y/o FAYO,
AMPARO s/Apremio por honorarios, Expte. 416/08, a Fayo, Deolidia Bernardina y/o Fayo, Amparo, la resolución que a continuación se
transcribe: Nro. 922. Rosario, 19 de Abril de 2013. Vistos: Los autos caratulados: Ferranti, Silvia N. c/Fayo, Deolidia Bernardina
s/Apremio de honorarios, (Expte. 416/08) tramitados por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 9na. Nominación de Rosario, Considerando:... Resuelvo: Regulo los honorarios profesionales del martillero Eduardo Alberto
Romero, I.V.A.-monotributista, C.U.I.T.  20-13255039-6 en la suma de $ 3.000 (equivalente a 6,45 jus) más I.V.A. en caso de
corresponder. Los honorarios regulados se actualizarán conforme lo dispuesto por el Art. 32, Ley 6767 (según ley 12851), el importe
regulado deberá ser pagado dentro del plazo de 15 días corridos desde que queden firmes al valor actualizado a la fecha de pago.
En caso que no sean pagados dentro de ese plazo, los mismos devengarán interés al 6% anual desde la fecha de la mora y hasta la
fecha de efectivo pago. Regístrese. Agréguese copia al expediente, notifíquese personalmente o por cédula. Fdo: Dr. Bergia (Juez)
Dra. Gutierrez White (Secretaria). Rosario, 23 de Mayo de 2013. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 33 199890 May. 30 Jun. 3

__________________________________________

Nro. 700, T° 90. Rosario, 8 de Abril de 2013. Visto y Considerando: Que Nelson Javier Molinas, Héctor Molinas, Gabriel Enrique
González y Héctor Darío Molinas no han comparecido a los efectos de reconocer documental privada que se les atribuye, por lo que
procede hacer efectivo en su contra el apercibimiento legal. Por ello, Resuelvo: Tenerlos por reconocidos de tales extremos y por
preparada la vía sumaria.  Insértese,  agréguese y notifíquese.  Autos:  BIANCHI DORA I.  c/MOLINAS NELSON J.  y  O.  s/Medidas
Preparatorias,  Expte.  Nro.  745/11.  Firmado:  Dr.  Daniel  Humberto  González,  Juez;  Dra.  Gabriela  Patricia  Almara,  Secretaria
subrogante. Yanina Di Paolo, secretaria.

$ 33 199841 May. 30 Jun. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nom. de Rosario, por el presente hace saber que dentro de los
autos: TULIAN JUAN JOSE s/Quiebra pedida por acreedor, Expte. Nro. 717/11, se ha designado Síndico a la C.P.N. Silvia Susana
Rodríguez, con domicilio constituido en calle Superi 889, Tel. Nro. 4-557860, de esta ciudad. Asimismo se ha fijado fecha hasta la



cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos por ante la Sindicatura en Julio 3 de 2013. Fijar como
fechas para la presentación de los Informes Individual y General por parte de la Sindicatura en Agosto 16 de 2013 y Octubre 1 de
2013, respectivamente. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

S/C 199795 May. 30 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito Nro. 10 de la ciudad de Rosario,
Dr. Eduardo Oroño, Secretaría de la Dra. Carla V. Gussoni Porrez se hace saber que en los autos caratulados: ATHIE ALEJANDRO JOSE
MARIANO y Otros c/LUPORI EVA NORA y Otros s/Intervención voluntaria principal excluyente, Expte. Nro. 260/13, se cita y emplaza a
los  Sres.:  BRIGIDA ANA GARAGHAN DE MARTE,  MARIA GARAGHAN DE WHITE,  TIMOTEO GARAGHAN, NORA MAC GARREL DE
GARAGHAN, JOSEFINA MARGARITA, SANTIAGO JOSE, ANA MARIA, TIMOTEO, JULIAN GUILLERMO, MARIA DEL CARMEN, ELENA NORA,
MARIA TERESA GARAGHAN Y MAC GARREL, ALICIA DE LAS MERCEDES GARAGHAN Y MAC GARREL DE ARGERICH, LEOPOLDO MIGUEL
GRENNON Y GARAGHAN, MARIA ELENA GRENNON DE CARBONELL, MARIA ADELA y ENRIQUE JOSE PARODI, herederos de: MARTHA
BEATRIZ SALERNO, CARMEN ALE, JUAN RODRIGUEZ y ARMANDO RAUL ZUZA por el término de ley, para que comparezcan a estar a
derecho, todo lo cual se ha dispuesto mediante decreto de fecha 9 de Abril de 2013, el cual a continuación transcribo textual:
Rosario,  9 de Abril  de 2013. Por presentado, domiciliado, en el  carácter invocado, a mérito del  poder especial  acompañado
oportunamente,  acuérdese  la  participación  que  le  corresponda.  Agréguese  la  BUIJ  acompañada.  Por  iniciado  incidente  de
Intervención voluntaria principal o excluyente en los términos que menciona. Téngase presente la prueba ofrecida. Córrase traslado
a las partes por el término de ley (Art. 304 C.P.C.C.). Conforme lo normado por el Art. 307 C.P.C.C., suspéndase la tramitación del
principal hasta tanto recaiga resolución en los presentes. Notifíquese por cédula (Expte. Nº 260/13). Fdo.: Dr. Eduardo Oroño, Juez,
Dra. Carla Gussoni Porrez, Secretaria. Rosario, 10 de Mayo de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 33 199784 May. 30 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, Juzgado vacante, en Autos:
CONTINENTAL S.R.L. s/Quiebra, Expte. 1183/07, se hace saber que en fecha 8/3/2013 la Sindicatura presentó Informe Final y
Proyecto de Distribución, y que por auto Nro. 394 de fecha 12/3/2013, se regularon los honorarios de los funcionarios en la suma de
$ 25.000, discriminándose el 80% a la Sindicatura C.P.N. Silvana Rosa Grandis y de ello el 30% a los patrocinantes Dres. Roberto
Baravalle y Mayra Borsini, y un 20% al letrado peticionante de la quiebra Dres. Jorge Correa y Fernando Rubarth con más un interés
a la tasa pasiva promedio mensual capitalizable a 30 días BCRA desde la mora y hasta el efectivo pago. Firmado en Secretaría, a los
15 días de Mayo de 2013. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

S/C 199780 May. 30 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. de la ciudad de Rosario,
vacante, Secretaría de la Dra. Jessica Cinalli, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don
ITALO SERNIOTTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 330/13). Rosario, 24/5/2013. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 199773 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de los causantes, don ALBINO RUBEN DE LA VIÑA y doña EVA MARIA PEIRA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. N°
263/13). Rosario, 24/5/2013. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 199774 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores



y legatarios del causante, don CRISTIAN GERMAN AQUINO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. N° 230/13). Rosario, 24/5/2013. Ma.
Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 199775 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
ABEL OSCAR VITA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 17 de Mayo de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 199796 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
CESAR ARMANDO BINI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 22 de Mayo de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 199797 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
MARIA  CRISTINA NATIVIDAD QUEBLEEN,  por  diez  días,  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 22 de Mayo de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 199798 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
FELIX ROLDAN, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 22 de Mayo de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 199802 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
DANIEL ALBERTO BASSANO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 22 de Mayo de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 199801 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
FRANCISCA SEVERA TAPIA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 22 de Mayo de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 199800 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
ADELA MARGARITA JUANA TROSSERO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense



edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 22 de Mayo de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 199799 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ESTEBAN DANIEL COLACILLI por diez días para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley 11.287.
Rosario, 22 de Mayo de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 199786 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don LEONARDO IGNACIO BLANCONA por diez días para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley
11.287. Rosario, 22 de Mayo de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 199787 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ANTONIO RE por diez días para que comparezcan a
éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley 11.287. Rosario, 22 de
Mayo de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 199789 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Ansaldi Roberto Eduardo, para que
dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos: ANSALDI ROBERTO EDUARDO,
s/Sucesorio, Expte. Nº 1002/2012. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Abril de 2013. Jessica
Cinalli, secretaria.

$ 45 199889 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don Víctor Emilio Ghia, D.N.I.: 2.258.850, doña Josefa Luisa Iadanza, D.N.I.:
5.830.523 y  don Omar  Antonio  Emilio  Ghia,  D.N.I.:  6.144.017,  para  que dentro  del  término  y  bajo  apercibimientos  de  ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: GHIA, VICTOR EMILIO y Otros s/Declaratoria de Herederos, Expte.
Nro. 197/13. Rosario, 24 de Mayo de 2013. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 199868 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don Edgardo Juan Venancio Granato, D.N.I.: 8.445.153, para que dentro del término
y bajo  apercibimiento de ley,  comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos en los  autos:  GRANATE,  EDGARDO JUAN VENANCIO
s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 281/13. Rosario, 24 de Mayo de 2013. Santiago M. Malé Franch, secretario.



$ 45 199867 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

En el Juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Pedro
A. Boasso, dentro de los autos caratulados: FERREYRA, ILDA JUSTINA s/Declaratoria de Herederos, expediente 1/2013, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Ferreyra Ilda Justina, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 24 de Mayo de 2013. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 199853 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

En el juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados:  CARO LEONARDA s/Declaratoria de Herederos,  Expediente 156/2013,  llama a los herederos,  acreedores o
legatarios de doña Leonarda Caro, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Jessica Cinalli,
secretaria.

$ 45 199854 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

En el juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados: CANTAMUTTO EVA R. y LEO MIGUEL A. s/Declaratoria de herederos, Expediente 240/2013, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de (Eva Ramona Cantamutto y/o Eva Ramona Cantamuto, D.N.I. 5.564.273 y/o 5.664.273) y don Miguel
Arcángel Leo, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 199855 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

En el juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados: LUNA, VERONICA S. s/Sucesión, Expediente 17/2013, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Verónica
Silvina Luna, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 199856 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en Autos: CHIODO NELSO HUGO s/Declaratoria de Herederos, Expte.
329/13, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Chiodo Nelso Hugo por diez (10) días para que comparezcan a este
tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23 de Mayo de 2013. Paula Valeria Bazano,
secretaria subrogante.

$ 45 199857 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, en Autos: ARRILLAGA JUANA JOSEFA s/Declaratoria de Herederos -
Sucesión, Expte. 290/13 llama a los herederos, acreedores y legatarios de Arrillaga Juana Josefa por diez (10) días para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 199858 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 12da. Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que
en los autos caratulados: CANELO LEONOR IRMA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nro. 240/13, se cita, llama y



emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Leonor Irma Canelo, L.C. 3.447.066, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo apercibimiento de ley. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 199816 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Decimoctava Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña MERCEDES MARTINS por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 15 de Mayo de 2013. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 199807 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
y legatarios de doña María Celia Madrid, D.N.I. Nro. 5.506.228, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal en autos:
MADRID, MARIA CELIA, s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 418/2013 a hacer valer sus derechos. Rosario, 22 de Mayo de 2013.
Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 199777 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

En los autos caratulados: BULGARELLI MARIA ROSA s/Sucesión, Expte. Nro. 385/13, que tramita por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Kvasina I., Secretaría de la Dra. Jaime
Daniela, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Bulgarelli María Rosa, D.N.I. Nro. 16.267.275, quien falleciera el
día 16/06/12, por diez (10) días para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos Secretaria, Rosario, 16 de Mayo
de 2013. Daniela A. Jaime, secretaria subrogante.

$ 45 199770 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de primera instancia de distrito en lo civil y comercial de la 7ma. nominación de Rosario se
cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derechos hereditarios a los bienes dejados por el fallecimiento de la
causante, Cristina Aurelia Abregú, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos: ABREGU CRISTINA
AURELIA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro. 366/13. Rosario, 21 de Mayo de 2013. Fdo.: Dr. Marcelo Quiroga (juez). Paula
Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 199902 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Sr. juez de primera instancia en lo civil  y comercial de distrito de la 4ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don SCARSO BARTOLO JOSE, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Febrero de 2013. Fdo. Juez: Dra. Silvia Cicuto. Raquel A. M.
Badino, secretaria.

$ 45 199843 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El Sr. juez de primera instancia en lo civil  y comercial de distrito de la 3ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ROJTBERG MARCOS, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 1 de Marzo de 2013. Fdo. Juez: Dr. Hernán Carrillo. Gabriela Cossovich,
secretaria.

$ 45 199844 May. 30 Jun. 12



__________________________________________

El Sr. juez de primera instancia en lo civil  y comercial de distrito de la 6ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don GALASSO JUAN CARLOS, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 71 de Mayo de 2013. Fdo.: juez: Dr. García Néstor Osvaldo. María
Belén Baclini, secretaria.

$ 45 199845 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo
Ramón Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Rubén Juan Lavizzini para que comparezcan
a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley. Autos: LAVIZZINI, RUBEN JUAN s/Declaratoria de
Herederos. Expte. Nro.: 269/2013. Rosario, 8 de Mayo de 2013. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 199814 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don JUAN PALMERO CABRAL (L.E. Nro. 7.469.398), por diez días para que comparezcan ante este Tribunal
a hacer sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de planta baja del Palacio de los Tribunales Ordinarios
de Rosario. Secretaría, 22 de Mayo de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 199781 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo de la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados: MARTI FRANCISCO s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 399/2013, se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de Francisco Martí, para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 2 de Mayo de 2013. Laura M.
Barco, secretaria.

$ 45 199750 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito de Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi,
secretaría de la autorizante, en autos: MURARETTO, MARCOS PEDRO ANIBAL s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 108/2013, se
llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Marcos Pedro Aníbal Muraretto, D.N.I. Nº 26.945.929, para que
dentro del término de ley comparezcan al tribunal a hacer valer sus derechos. Firmat, 7 de Mayo de 2013. Laura M. Barco,
secretaria.

$ 45 199759 May. 30 Jun. 12

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito de Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi,
secretaria de la autorizante, en autos: FARIAS ISIDORO y FARIAS VALERIO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 80/2012, se llama,
cita y emplaza a los herederos,  legatarios y acreedores de Farías Valerio,  D.N.I.  Nº 2.226.383 y de Farias Isidoro,  D.N.I.  Nº
2.336.516, para que dentro del término de ley comparezcan al tribunal a hacer valer sus derechos. Firmat, 7 de Mayo de 2013.
Laura M. Barco, secretaria.

$ 45 199761 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Inst. de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat - Dra. Sylvia C. Pozzi, se cita,
llama y emplaza a los herederos legatarios y acreedores de Carlos Alberto Albino Nicolazzi, D.N.I. Nº 11.391.598, para que en el
término  legal  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  Autos:  NICOLAZZI,  CARLOS  ALBERTO  ALBINO
s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 423/13. Firmat, 9 de Mayo de 2013. Laura M. Barco, secretaria. Laura M. Barco, secretaria.

$ 33 199772 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil de la Primera Nominación de Casilda, a cargo de la Dra.
Babaya Laura S., (Juez), Secretaria del Dr. López Santiago - Distrito Judicial Nº 07 de la ciudad de Casilda, se ha dictado en el
expediente caratulados: MUNICIPALIDAD DE ARMSTRONG c/LOCATELLI MARIO FRANCO s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 281/2011, autos
del siguiente tenor: Casilda, 07 de Mayo de 2013. Ofíciese a los fines de inscribir la medida cautelar oportunamente dictada según
auto T°: L - F°: 283 - N°: 2049 de fecha 30 Noviembre 2011. La presente inscripción deberá notificarse fehacientemente en el
término de tres días bajo apercibimiento de incurrir  el  peticionante en malicia procesal  (Art.  24,  282 y Conc.  del  C.P.C.C.).
Notifíquese. (Autos: Municipalidad de Armstrong c/Locatelli Mario Franco s/Apremio Fiscal; Expte. N° 281/2011). Fdo. Dra. Babaya
Laura S., (Juez), Secretaria del Dr. López Santiago. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL Fdo. Dra. Babaya Laura S.
(Juez), Secretaria del Dr. López Santiago; Expte. N° 281 año 2011. 21 de Mayo de 2013. Santiago N. López, secretario.

S/C 199810 May. 30 Jun. 3

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Cañada de
Gómez, a cargo de la Jueza Dra. María Laura Aguaya y de conformidad con lo ordenado con el art. 67 de la Ley Nº 11.287; se hace
saber que en los autos caratulados: MASSA ALFREDO A. s/Declaratoria de herederos y Sucesión; Expte. Nº 37/12, se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Massa Alfredo Aldo, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 199859 May. 30 Jun. 12

__________________________________________



SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San
Lorenzo, Dra. Gladys Silvia López de Pereyra cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios, de doña Herrera, Nélida
Rosa, para que dentro de término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos
HERRERA, NELIDA ROSA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 210/13. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de 10 días. San Lorenzo, 13 de Mayo de 2013. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 199806 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/PEREZ JUAN CARLOS y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1176/11, se cita a
los Sres. Juan Carlos Pérez y/o Norma Pulido y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 4694/6,
Sección Urbano,  Manzana 157,  Lote  018,  a  fin  de que oponga excepción legítima dentro  del  término de ocho días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 5 de Abril de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 199916 May. 30 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/MARTINEZ, JOSE LUIS y Otros s/Apremio fiscal, Expte. Nº 1199/11, se
cita a los Sres. José Luis Martínez y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 5472/6, Sección
Urbano, Manzana 159, Lote 023, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 5 de Abril de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 199903 May. 30 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/AVILE ANA MARIA NIETO de y Otros s/Apremio Fiscal; Expte. Nº
1201/11, se cita a los Sres. Ana María Nieto de Avile y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
6769/4, Sección Urbano, Manzana 157, Lote 013, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 5 de Abril de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 199905 May. 30 Jun. 3

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/PONCE, HUGO ROBERTO y Otros s/Apremio Fiscal;  Expte. Nº
1219/11, se cita a los señores Hugo Roberto Ponce y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
11889/3, Sección E. López, Manzana G, Lote 009, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 5 de Abril de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 199909 May. 30 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/ALBERTO ROMERO y Otros s/Apremio Fiscal; Expte. Nº 1212/11, se
cita a los señores Alberto Romero y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 11887/7, Sección E.
López, Manzana G, Lote 007, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 5 de Abril de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 199910 May. 30 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/AGUILAR RESTITUTO y Otros s/Apremio; Expte. 1178/11, se cita a los
señores Restituto Aguilar y/o Juan Porfirio Aguilar y/o Zulema Nélida Aguilar y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 1149/4, Sección Ferreras, Manzana 11, Lote 008, a fin de que oponga excepción legitima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 5 de Abril de 2013.
Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 199911 May. 30 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/BERGALLO, SERGIO OSCAR y Otros s/Apremio, Expte. N° 1579/09, se
cita a los señores Sergio Oscar Bergallo y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio S0953CJV-07, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no
hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias.
Villa Constitución, 22 de Mayo de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 199917 May. 30 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/HEREDIA JORGE MARTIN y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1174/11, se
cita a los señores Jorge Martín Heredia y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 11975/0,
Sección  E.  López,  Manzana N,  Lote  004,  a  fin  de  que oponga excepción  legítima dentro  del  término de  ocho días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 5 de Abril de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 199912 May. 30 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/LEZCANO LEONARDO y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 1211/11,
se cita a los señores Leonardo Lezcano y/o actual contribuyente y/o responsable/fiscal del inmueble padrón número 11959/4,
Sección  E.  López;  Manzana L,  Lote  002,  a  fin  de  que  oponga excepción  legítima dentro  del  término  de  ocho  días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es



sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 5 de Abril de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 199915 May. 30 Jun. 3

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14, 2da. Nominación, de la ciudad de Villa Constitución, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don Angel Román Ramos, L.E. Nº 3.847.752, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 22 de Mayo de 2013. Autos: RAMOS, ANGEL ROMAN s/Declaratoria de herederos, Expte.
Nº 1512/11. Dora Diez, secretaria.

$ 45 199908 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, en los autos caratulados:
SABALZA, VICTOR HUGO s/Sucesorio, Expte. Nº 1164 Año 2.012, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a herederos, legatarios y
acreedores de don Víctor Hugo Sabalza, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, por el término de ley. Rufino, 18 de
Marzo de 2.013. Jorge M. Meseri, secretario.

$ 45 199895 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, en los autos caratulados:
AYESTARAN, FRANCISCO G. y Otra s/Sucesorio; Expte. Nº 288 Año 2013, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a herederos,
legatarios y acreedores de don Francisco Guido Ayestarán y de doña Gladys Dalia Margarita Thione, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, por el término de ley. Rufino, 22 de Mayo de 2013. Jorge M. Meseri, secretario. Lorena A. Garini, secretaria en
suplencia.

$ 45 199891 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal, Secretario Dr. Mariano Ríos, y dentro de los autos caratulados: COMUNA
DE MELINCUE c/ALMEIDA  ALBERTO s/Apremio,  Expte.  Nº  713/2012:  se  ha  dispuesto  notificar  mediante  edictos  la  siguiente
Resolución: Nro. 1421. Tº 52, Fº 241. Melincué, 27 de Junio de 2012. Y Vistos:... Resuelvo: Tener a la peticionante por presentada,
con domicilio legal constituido, y por parte en mérito al Poder General que acompaña y se agrega. Téngase por iniciado Apremio.
Cítese de remate al accionado por el término de ocho días, bajo apercibimientos de que si no opone excepción legítima se dictara
sentencia sin más trámite. Trábese embargo sobre el inmueble motivo de la presente hasta alcanzar la suma reclamada de $



3.993,35 en concepto de capital, con más la suma de $ 1.597,34 estimados provisoriamente para intereses y costas futuras
oficiándose como se solicita y teniendo presente las personas autorizadas a intervenir en su diligenciamiento. Notifiquen empleados
notificadores. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Daniel Curik, Juez en suplencia; Mariano Ríos, secretario. La presente publicación es
sin cargo alguno. Melincué, 22 de Mayo de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

S/C 199835 May. 30 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal, Secretario Dr. Mariano Ríos, y dentro de los autos caratulados: SALGADO
JUAN ROAL c/MEDOUX EUGENIO s/Prescripción Adquisitiva, Expte. N° 603/2013, se ha dispuesto citar para comparecer a estar a
derecho a Eugenio Medoux y/o los sucesores y/o a quienes se consideren con derecho respecto del inmueble empadronado a los
fines del impuesto inmobiliario bajo la partida N° 17-09-00-371.206/0000-8, y registrado en el Registro General Rosario al Tomo 77
Folio 00445 Nro. 051564 de fecha 07/12/1942 mediante el siguiente decreto: “Melincué, 13 de Mayo de 2013. Por presentado, con
domicilio legal constituido, por derecho propio y con patrocinio letrado. Resérvese en secretaria un sobre con documental. Por
iniciada demanda de prescripción adquisitiva la que se tramitará por vía de Juicio Ordinario. Cítese y emplácese a los accionados a
comparecer a estar a derecho por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Tablero del Juzgado por el término de ley y
bajo apercibimientos de rebeldía. Cítese a la Provincia de Santa Fe y a la Comuna de Melincué a fines de que expresen si hubiese
interés fiscal comprometido. Notifiquen Empleados Notificadores. Fdo. Dra. Analía Irrazábal, Juez; Mariano Ríos Artacho, secretario.
Melincué, 21 de Mayo de 2013.

$ 52,50 199838 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del trabajo, Octavo Distrito de Melincué a cargo de la Dra.
Analía M. Irrazábal (Juez), secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don HÉCTOR JOSE BORSINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. Conste. (Expte. Nº 611 Año
2013).

$ 45 199821 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral con asiento en Melincué se cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios y acreedores de doña Dominga Raquel Guardia, para que hagan valer sus derechos en término y forma. Autos
caratulados: GUARDIA DOMINGA RAQUEL s/Sucesión Expte. Nº 1455 - 2012. Melincué, 24 de Abril de 2013. Mariano Ríos Artacho,
secretario.

$ 45 199860 May. 30 Jun. 12

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Distrito Civil y Comercial Segunda Nominación de Venado Tuerto a cargo del Dr.
Federico G. Beltram, Secretaría Dr. Walter A. Bournot, en autos caratulados: CERVIO, HERMINIA MARIA DEL CARMEN s/Sucesorio,
Expte. Nº 1608-2012, se cita llama y emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Herminia
María del Carmen Cervio, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 24 de Mayo de 2013. A. Walter
Bournot, secretario.

$ 45 199872 May. 30 Jun. 12



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Venado Tuerto, a cargo del Dr. Federico G. Bertrant, Secretaría del Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante don Vladimiro Freedericksz Marazly, D.N.I. Nº 6.129.069, para que dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: FREEDERICKSZ MARAZLY, VLADIMIRO
s/Sucesión, Expte. Nº 151/2013. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, Venado Tuerto, 21 de Mayo de 2013. A.
Walter Bournot, secretario.

$ 45 199817 May. 30 Jun. 12

__________________________________________


